
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO.  Aprobación definitiva modificación Ordenanza no tributaria
reguladora tarifas por prestación de servicios abastecimiento domiciliario de
agua potable, alcantarillado y demás servicios y actividades complementarias.
 
 
Por Acuerdo del Pleno de fecha 10 de marzo de 2025, se aprobó inicialmente la
MODIFICACION ORDENANZA NO TRIBUTARIA REGULADORA DE LAS TARIFAS POR LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA
P O T A B L E ,  A L C A N T A R I L L A D O  Y  D E M Á S  S E R V I C I O S  Y  A C T I V I D A D E S
COMPLEMENTARIAS PRESTADOS EN EL MUNICIPIO DE NAVALMORAL DE LA MATA, no
habiéndose presentado durante el periodo de exposición publica alegaciones a la misma se
considera definitivamente aprobada la modificación de la ordenanza.
 
Contra el presente Acuerdo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
"ORDENANZA NO TRIBUTARIA REGULADORA DE LAS TARIFAS POR LA PRESTACIÓN
DE LOS SERVICIOS DE ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y DEMÁS SERVICIOS Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
PRESTADOS EN EL MUNICIPIO DE NAVALMORAL DE LA MATA
 
Preámbulo
 
Con la entrada en vigor, el 9 de marzo de 2018, de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero
de 2014 (LCSP) y, tal como señala su Preámbulo, se aclara la naturaleza jurídica de las
contraprestaciones que abonan los usuarios por la recepción de servicios, en los casos de
gestión indirecta a través de concesionarios, dejando de ser tasas y pasando a ser
prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias, modificando las siguientes leyes:
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1.-Ley 9/1989, de 13 de abril, del régimen jurídico de las tasas y los precios públicos (LTPP).
 
2.-Ley 58/2003, de 28 de diciembre, General Tributaria (LGT).
 
3.-Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLHL).
 
El Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata presta el servicio de suministro de agua y
alcantarillado a través de la Sociedad UTE Aguas de Navalmoral de la Mata, por la cual los
abonados satisfacen contraprestaciones económicas por la prestación de este servicio público
a esta Sociedad. Con esta Ordenanza no tributaria municipal se pretende contribuir a la
adaptación de la nueva regulación normativa que, en grandes líneas, determina que:
 
1.- Estas contraprestaciones tienen carácter no tributario, es decir, tienen carácter tarifario
(art.289.2 LCSP).
 
2.- Que para regular esta cuestión la LCSP modifica diversas leyes tributarias que determinan
el carácter tarifario de este tipo de ingresos (art.2.c LTPP, disposición adicional primera LGT y
art. 20.6 TRLHL).
 
3.-Que estas tarifas, que afectan a los servicios públicos regulados en el art. 20.4 TRLHL,
deben aprobarse mediante una Ordenanza no fiscal.
 
La presente Ordenanza no tributaria se estructura en 15 artículos, completándose con una
disposición derogatoria y una disposición final.
 
Artículo 1.- Disposición general.
 
1.1.-En uso de las facultades concedidas por el artículo 31.3 de la Constitución Española y de
la potestad reglamentaria que tiene el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata de conformidad
con los artículos 4.1.a) y 84.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, a
través de esta Ordenanza Municipal se regulan los precios o tarifas por la prestación del
servicio de abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado y otras actividades
relacionadas con los mismos, para el municipio de Navalmoral de la Mata, que se regirán por la
presente Ordenanza no fiscal reguladora de la prestación patrimonial pública no tributaria por
uso de estos servicios, regulándose las relaciones entre la empresa concesionaria del Servicio
“Prestación de la Gestión, Explotación y Conservación del Servicio Municipal de
Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento”, UTE Aguas de Navalmoral de la Mata, los
pliegos administrativo y técnico que rigieron la concesión, y demás legislación concordante.
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1.2.-Las contraprestaciones por uso de los servicios reguladas en la presente Ordenanza, que
se denominarán genéricamente como "tarifas", tienen naturaleza de prestación patrimonial
pública no tributaria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.6 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprobó el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales (TRLHL), constituyendo ingreso propio del gestor de dichos servicios
de conformidad con lo que dispone la Disposición Adicional Primera de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, en relación con el artículo 289.2 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26
de febrero de 2014
 
Artículo 2.- Objeto y ámbito de aplicación.
 
2.1. El objeto de la presente Ordenanza es regular las tarifas de los servicios de abastecimiento
de agua potable, alcantarillado y otras actividades conexas y complementarias inherentes al
desarrollo de estos servicios.
 
2.2. La presente Ordenanza, así como las tarifas y los derechos económicos objeto de
regulación en esta norma, serán aplicables al municipio de Navalmoral de la Mata. En aquellos
casos en los que, de manera permanente o transitoria, no se preste la totalidad de los servicios
comprendidos en el punto 2.1 de este artículo, la presente Ordenanza regirá sólo y
exclusivamente en aquéllos términos que sean de aplicación al concreto servicio que se esté
prestando.
 
2.3.- El servicio municipal de suministro de agua potable y alcantarillado se declaran como
servicios de recepción obligatoria y del Reglamento del Servicio de Abastecimiento de Agua
Potable del Municipio su prestación se realizará en los términos previstos en el vigente contrato
de concesión del Servicio “Prestación de la Gestión, Explotación y Conservación del Servicio
Municipal de Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento”, UTE Aguas de Navalmoral de
la Mata y demás normativa concordante.
 
2.4.-La utilización del servicio vendrá condicionada a la suscripción del correspondiente
contrato.
 
2.5. La titularidad del Servicio corresponde al Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, con
independencia de cuál sea la modalidad de gestión del mismo. Tales servicios se gestionan de
forma indirecta a través de la Sociedad "UTE Aguas de Navalmoral de la Mata” (en adelante la
"Sociedad").
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a.

b.

c.

2.6. Constituye el supuesto de exigibilidad de las tarifas la prestación de los servicios de
abastecimiento domiciliario de agua potable y alcantarillado, a través de las redes municipales,
así como cuantas actividades técnicas o administrativas complementarias sean necesarias a
dichos servicios.
 
2.7. La prestación de los servicios, así como la realización de las actividades y obras
relacionadas con el mismo a que se refiere el artículo 3 de esta Ordenanza, comportará una
contraprestación económica, como tarifa, que percibirá la Sociedad directamente de los
abonados en los términos aprobados por el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata en el
contrato de gestión indirecta adjudicado a la misma, y regulados en esta Ordenanza, en
aplicación del principio de autofinanciación del servicio.
 
Artículo 3.- Servicios prestados.
 
3.1. Los servicios que se prestan se concretan en la disponibilidad real o potencial, o uso
efectivo o posible, de los servicios y de las actividades reguladas en la presente Ordenanza,
que a continuación se enumeran:
 

Disponibilidad, mantenimiento y utilización del Servicio de suministro de agua potable,
en alta y en baja, a través de la red de abastecimiento municipal, para los distintos
usos regulados. La tarifa a establecer podrá variar en función de los usos y destinos
del agua.
Disponibilidad, mantenimiento y utilización de los servicios de evacuación de excretas,
aguas pluviales, negras y residuales a través de la red de alcantarillado municipal para
los distintos usos regulados. La tarifa a establecer podrá variar en función de los
distintos usos.
Prestación de los servicios técnicos y administrativos complementarios referentes a las
actuaciones necesarias para realizar la contratación y prestación definitiva o
provisional del suministro de agua potable y/o alcantarillado, así como el
mantenimiento y conservación de elementos necesarios para la prestación de los
servicios recogidos en este artículo 3.
 

3.2. Las relaciones entre la Sociedad y el usuario en la prestación de los servicios vendrán
reguladas por el contrato, en todo aquello que no sea incompatible, con el servicio de
alcantarillado, y por las disposiciones de esta Ordenanza, aplicándose en lo no previsto en las
mismas las normas técnicas que regulen los servicios.
 
Artículo 4.- Concepto de tarifa. Las tarifas y otros derechos económicos que debe percibir la
Sociedad por la prestación de los servicios, tienen naturaleza de ingreso no tributario.
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●

Artículo 5.- Obligados al pago.
 
5.1. Están obligadas al pago de las tarifas las personas físicas o jurídicas y las entidades con o
sin personalidad jurídica propia, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una comunidad económica o un
patrimonio separado susceptible de ser sujeto de derechos y obligaciones que, siendo titulares
del derecho de uso de la finca abastecida, ostenten la condición de abonados, es decir, que
sean titulares del contrato o póliza de abono. Son igualmente obligados al pago, en concepto
de clientes, los peticionarios de las acometidas, contratos y reconexiones.
 
5.2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las personas que ostenten esta
condición de abonadas o de peticionarias, obligados directas a satisfacer la contraprestación
de que se trate, podrán repetir lo abonado sobre los ocupantes o usuarios de las fincas
beneficiarias de los servicios objeto de esta Ordenanza cualquiera que sea su título:
propietarios, usufructuarios, concesionarios de bienes y/o servicios públicos, titular de derecho
de habitación o arrendatario, incluso en precario, ya se trate de título individual o colectivo. En
este supuesto, la Sociedad es ajena a las relaciones que se entablen entre los afectados,
limitándose a prestar el servicio que se recabe y percibir la contraprestación establecida por el
mismo en la forma señalada en el párrafo anterior, así como a adoptar las medidas que sobre
el mismo se establecen en esta norma.
 
5.3. Igualmente, están obligados al pago las personas físicas o jurídicas y las anteriores
entidades cuando se trate de la concesión de licencia de acometidas a las redes públicas de
abastecimiento de agua y alcantarillado el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de
la finca.
 
5.4. En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación de pago recae sobre el titular
de este último.
 
5.5. Los señores abonados vienen obligados a comunicar, en caso de no ser propietarios del
inmueble, la garantía o responsabilidad subsidiaria de los propietarios y la solidaria que se
señala en presente artículo de la presente Ordenanza.
 
Artículo 6.- Obligación de pago.
 
6.1. La obligación de pago nace cuando se inicie la actividad que constituye su supuesto de
exigibilidad, con las siguientes peculiaridades para cada uno de los servicios:
 

Abastecimiento de agua potable. Se entiende que nace la obligación de pago cuando se
formalice el oportuno contrato o póliza de abono, o en su caso, desde que tenga lugar la
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●

efectiva acometida a la red de abastecimiento municipal o la misma debiera haberse
solicitado o realizado. Surtirá efecto en el bimestre en que se solicite no fraccionándose
el bimestre.
Alcantarillado. Se entiende que nace la obligación de pago cuando se formalice el
oportuno contrato o póliza de abono, o en su caso, desde que tenga lugar la efectiva
acometida a la red de alcantarillado municipal o la misma debiera haberse solicitado o
realizado. Surtirá efecto en el bimestre en que se solicite no fraccionándose el bimestre.
 

6.2.-EI nacimiento de la obligación de pago de la tarifa por esta última modalidad se producirá
con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la
iniciación del expediente que pueda tramitarse para su autorización.
 
6.3. La obligación de pago por los servicios a que se refiere el artículo 3.1, cuando se trate de
actividades o servicios de tracto sucesivo o a los que corresponde facturación periódica, nacen
en el momento en que se formalice el contrato o póliza de abono y, cuando se trate de
actividades puntuales, nace cuando se solicita a la Sociedad correspondiente el servicio o, en
su caso, cuando por la misma se realizan las actividades que dan derecho a su exigibilidad.
 
Artículo 7.- Cuantía.
 
7.1.- Se tomará como base de la tasa el número de metros cúbicos.
 
7.2.- El importe de las tarifas establecidas en esta Ordenanza, son las siguientes:
 
Tarifa de Abastecimiento de Agua:
 
A) Término del suministro.
 
Para cualquier calibre del contador 4,6049 Euros / bimestre, el equivalente al consumo de 8
m3/bimestre. La cuota resultante de la consideración de este consumo tendrá el carácter de
mínima exigible.
 
B) Término del consumo.
 
TARIFA BLOQUES Euros / m3

1º 2º 3º 4º

1º.- USOS DOMESTICOS ....................................... 0,5756 0,6747 0,8021 1,0288

2º.- USOS INDUSTRIALES ................................... 0,5756 0,6747 0,8021 1,0288
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C) Bloques de consumo.
 
Bloque 1º.- Consumo inferior a 8 m3/bimestre.
 
Bloque 2º.- Consumo entre 9 y 15 m3/bimestre.
 
Bloque 3º.- Consumo entre 16 y 30 m3/bimestre.
 
Bloque 4º.- Consumo superior a 30 m3/bimestre.
 
D) Concesión del suministro.
 
Derecho de enganche................................................................ 12,41 Euros.
 
Tarifa Utilización del Agua y Canon de Regulación del Agua, exigidas por la Confederación
Hidrográfica del Tajo:
 
A) Término del suministro.
 
Para cualquier calibre del contador 2,3240 Euros / bimestre, el equivalente al consumo de 8
m3/bimestre. La cuota resultante de la consideración de este consumo tendrá el carácter de
mínima exigible.
 
B) Término del consumo.
 

3º.- SUMINISTROS ESPECIALES, INDUSTRIAS
UBICADAS EN EL POLÍGONO ...

0,5756 0,5756 0,5756 0,5756

4º.- SUMINISTROS A OTRAS POBLACIONES... 0,5756 0,5756 0,5756 0,5756

TARIFA BLOQUES Euros / m3

1º 2º 3º 4º

1º.- USOS DOMESTICOS .......................................... 0,2905 0,3195 0,3389 0,3873

2º.- USOS INDUSTRIALES ..................................... 0,2905 0,3098 0,3292 0,3873

3º.- SUMINISTROS ESPECIALES, INDUSTRIAS 0,2905 0,2905 0,2905 0,2905
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C) Bloques de consumo.
 
Bloque 1º.- Consumo inferior a 8 m3/bimestre.
 
Bloque 2º.- Consumo entre 9 y 15 m3/bimestre.
 
Bloque 3º.- Consumo entre 16 y 30 m3/bimestre.
 
Bloque 4º.- Consumo superior a 30 m3/bimestre.
 
Tasa de Alcantarillado:
 
A) Término del suministro.
 
Para cualquier calibre del contador 3,663 Euro/bimestre, el equivalente al consumo de ocho
metros cúbicos/bimestre.
 
B) Término del consumo.
 

C) Bloques de consumo.
 
Bloque 1º.- Consumo inferior a 8 m3/bimestre.
 

UBICADAS EN EL POLÍGONO ..............................

4º.- SUMINISTROS A OTRAS POBLACIONES..... 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

  TARIFA

1º 2º 3º 4º

1º.- USOS DOMESTICOS
.................................................

0,4579 0,4579 0,4579 0,4579

2º.- USOS INDUSTRIALES .............................................. 0,4579 0,4579 0,4579 0,4579

3º.- SUMINISTROS ESPECIALES, INDUSTRIAS
UBICADAS EN EL POLÍGONO ......................................

0,4579 0,4579 0,4579 0,4579
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Bloque 2º.- Consumo entre 9 y 15 m3/bimestre.
 
Bloque 3º.- Consumo entre 16 y 30 m3/bimestre.
 
Bloque 4º.- Consumo superior a 30 m3/bimestre.
 
En ningún caso podrá tomarse un consumo de agua que sea inferior al mínimo facturable por
su suministro. La cuota resultante de la consideración de este consumo tendrá el carácter de
mínima exigible.
 
Artículo 8.- Modificación de tarifas.
 
8.1.-EI establecimiento o modificación de las tarifas corresponderá al Pleno de la Corporación.
 
8.2.-No obstante, lo anterior, la propuesta de fijación de tales tarifas corresponderá a la
Sociedad, que deberá presentarla con la suficiente antelación y con el contenido que
corresponda.
 
Artículo 9°- Exenciones y bonificaciones
 
9.1. No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de las presentes
prestaciones.
 
9.2. Normas reguladoras de las exenciones y bonificaciones, que se incorporen:
 
9.2.1. Las exenciones y bonificaciones tendrán carácter rogado y requerirán, para su
aplicación, la adopción de los correspondientes acuerdos previos y expresos del Ayuntamiento
de Navalmoral de la Mata.
 
9.2.2. No se concederán exenciones y/o bonificaciones de la tarifa regulada en esta Ordenanza
a los obligados al pago que no se encuentren empadronados en el Municipio de Navalmoral de
la Mata. A tal efecto, los beneficiarios de exenciones y bonificaciones, para mantener las
mismas, deberán acreditar anualmente, dentro del primer trimestre de cada año natural, que
continúan empadronados en el Municipio de Navalmoral de la Mata, presentando el
correspondiente certificado de empadronamiento que acredite el cumplimiento de dicho
requisito.
 
9.2.3. Los beneficiarios de exenciones o bonificaciones de esta tarifa deberán estar, en todo
momento, al corriente de pago de la misma. El incumplimiento de dicho requisito llevará
consigo la pérdida de la exención o bonificación ya concedida o la imposibilidad de obtener los
beneficios regulados en este artículo.
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a.

Artículo 10°. - Estimación indirecta del consumo.
 
10.1. En caso de paralización de contador o fallos graves en su funcionamiento, se liquidará el
consumo con arreglo a la cantidad consumida en el mismo periodo del año anterior, y si ello no
pudiera llevarse a efectos, por cualquier causa, se estimará dicho consumo aplicando la media
aritmética simple del agua consumida en los tres últimos trimestres o periodos inmediatamente
anteriores y por último de no ser posible las anteriores estimaciones, se establece un consumo
de 300 litros por vivienda y día para los usos domésticos y 600 litros para los usos no
domésticos y obras, pudiendo incrementarse la citada cifra en razón a la actividad que se
desarrolle en el local que se suministre o en la obra que se construya.
 
10.2. En los casos en que, por distintas causas, tales como ausencia, dificultad en la lectura,
inaccesibilidad al contador, etc., no haya podido procederse a la lectura del contador del agua,
se procederá a estimar el consumo del usuario afectado en los términos y con el criterio
establecido en el punto anterior de este artículo.
 
Artículo 11.- Normas de gestión.
 
11.1. El recibo, que tendrá una periodicidad bimestral se realizará a través de la Sociedad,
mediante la emisión de seis recibos en el periodo anual pudiendo coincidir o no con el bimestre
natural, dependiendo del proceso regular de recibo de la Sociedad. En dicho recibo podrán
incluirse, en su caso, otras tarifas, tasas, tributos o precios públicos de titularidad de terceros,
tales como la tasa de basuras, cánones autonómicos, etc., conforme al contrato de la
concesión.
 
11.2. En el supuesto de licencia de acometida u otras actividades o servicios no periódicos, el
abonado o usuario vendrá obligado a presentar ante la Sociedad la correspondiente
declaración o solicitud, según modelo determinado por ésta, que contendrá los elementos
imprescindibles para la facturación procedente. En este caso, y demás supuestos amparados
por el artículo 3.1.b y 3.1.d, el recibo se expedirá contra la solicitud de servicio o cuando por la
Sociedad se haya realizado la actividad que dé lugar a la obligación de pago si la misma debe
realizarse de oficio y no a solicitud del abonado o usuario.
 
11.3. Los importes facturados deberán satisfacerse dentro del período de los dos meses
siguientes a la exposición al público del correspondiente padrón bimestral.
 
11.4-. El pago de las deudas podrá realizarse de la forma siguiente:
 

Para los obligados al pago que hayan domiciliado el pago de las mismas, mediante
cargo en la cuenta de la entidad bancaria que hayan señalado al efecto.
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b. Para los obligados al pago que no hayan domiciliado el pago de las mismas o que
habiéndolo hecho, por cualquier causa no haya sido satisfecha la deuda, en las
oficinas colaboradoras.
 

11.5. En el caso en el que por error la Sociedad hubiera facturado cantidades inferiores a las
debidas, se fraccionará y aplazará el pago de la diferencia en un plazo que, salvo acuerdo en
contrario, será de igual duración que el período a que se extiendan las facturaciones erróneas.
 
11.6. El régimen de reclamaciones contra los recibos será el establecido en la legislación
vigente.
 
Artículo 12.- Facultad de inspección.
 
12.1. Los inspectores autorizados estarán facultados, a los efectos de esta Ordenanza, para
visitar e inspeccionar fincas y locales en los que se utilicen las instalaciones correspondientes
para conectarse a las redes municipales de abastecimiento y alcantarillado, realizar toma de
muestras, etc., observando si existe alguna irregularidad.
 
12.2.-Tendrán la consideración de consumos clandestinos los que sin el preceptivo contrato o
póliza de abono o, en su caso, sin la correspondiente autorización de la Sociedad, y
consiguiente pago de las tarifas correspondientes, lleven a cabo las utilizaciones o
aprovechamiento de los servicios establecidos en el artículo 3 de la presente Ordenanza.
 
12.3.- Los actos clandestinos y cualesquiera otros a los que correspondiese tal calificación,
darán lugar a la inmediata suspensión del suministro y prestación de los servicios, sin perjuicio
de las acciones legales que puedan corresponder.
 
Con independencia de lo anterior, el usuario clandestino vendrá siempre obligado a abonar el
importe del consumo que se considere ha sido beneficiado por los servicios que
correspondiera, conforme a la liquidación que se practique por la Sociedad, además de los
gastos inherentes a la reposición de los elementos alterados o dañados.
 
Artículo 13°- Altas de abonados
 
Cuando se produzca el alta en el servicio de un nuevo abonado, los solicitantes de este
Servicio vienen obligados a adquirir por su cuenta un contador entre los autorizados por este
Ayuntamiento y verificado por la Jefatura de Industria.
 
Artículo 14°- Características de las instalaciones
 
Las instalaciones relativas al suministro de agua potable y alcantarillado deberán ajustarse a
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las normas contenidas en el contrato de la concesión, código técnico de la edificación y demás
normativa concordante.
 
Los contadores que se instalen a partir de la entrada en vigor de la presente Ordenanza,
deberán ser colocados en la entrada del correspondiente edificio y en lugar perfectamente
visible, que permita la fácil y rápida lectura de los mismos, evitando la entrada del lector por
accesos, escaleras, etc., que puedan dificultar la misma, no practicándose por el Servicio
correspondiente ninguna acometida a la red, que no reúna la instalación, las condiciones
exigidas.
 
Artículo 15°- Cambio o cese en el suministro
 
15.1. El cambio de abonado o el cese en el suministro deberá ser comunicado, a los efectos
oportunos, a la Sociedad. En tanto ello no suceda, será responsable del suministro el abonado
y, con carácter subsidiario, el nuevo abonado, usuario u ocupante.
 
15.2. En el caso de baja como abonado del Servicio, la Sociedad procederá al desmontaje del
contador y el corte en el suministro de agua. Si por causas imputables al abonado no pudiera
llevarse a cabo el desmontaje del contador y el corte de suministro no será efectiva dicha baja
hasta que puedan realizarse tales actuaciones por la Sociedad.
 
15.3. En los casos de suspensión total o parcial del suministro de agua por fuerza mayor,
escasez de caudal, agua sucia, sequía, heladas, reparaciones, averías ó cualesquiera otros,
los señores abonados no tendrán derecho a reclamación, ni indemnización por ningún
concepto, entendiéndose que, en este sentido, la concesión del suministro se hace siempre a
título precario.
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA
 
A la entrada en vigor de la presente Ordenanza no tributaria quedará derogada la Ordenanza
fiscal reguladora de las tasas por suministro de agua potable, que fue publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres número doscientos seis , de fecha veintiocho de octubre de
2021.
 
DISPOSICIONES FINALES
 
1.- La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 14 de marzo de 2025, entrará en vigor el día su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y comenzará a aplicarse a partir
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del bimestre natural siguiente al de su entrada en vigor, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.
 
2.- En lo no previsto en la presente Ordenanza no tributaria, será de aplicación,
subsidiariamente, lo previsto en el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria y los artículos 128.4. 2° y 130 del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955.
 
IGUALDAD DE GÉNERO. Todos los preceptos de esta Ordenanza que utilizan la forma del
masculino genérico se entenderán aplicables a personas de ambos sexos.
 

 
Navalmoral de la Mata, 20 de mayo de 2025

Enrique Antonio Hueso Retamosa
ALCALDE-PRESIDENTE
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